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SUPBDRINTEANDENCIA DE DComPAaAÑias GOPI| A! an | 00"     

RESOLUCION 4? 330% 

- ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

INTRMDENTE DE COMPARIAS 

¿n ejercicio de las atribuelones señaladas por el señor Supe 
rintandente de Compañlas según kasolución «e 3429 de 223 de - 
Mayo de 1973, 

CONS 1bxRRKAsSDRCeS: 

Que ei ¿0 de kovienbre de 1973, ante el Notario 7" - 
de éste cantón dogtor Jorge Kaléonado enalla, ye ha otorga- 
úo la escritura pública de auwento de capital y reforma de - 
estatutos de la compañía anónixa denocuvinada “PRODUCTOS ELABO 
RADOS EQLIVAR 5, A. (PERLA)”: 

une el Ing. CGuímico Víctor Bugo MNúñes Xublo, en ca - 
lidad de Gerente y Bepresentante Legal de dtoha compañía, ta 
¿resentado traS copias notariales de la wmiema, solicitando - 
la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos; 

fue el SCepartamento de luspección de esta Superíinton 
encia de Compañías ha presentado el Inforue K* 73-36t-LbIA.- 
de 7 ús Uiciembre de 1973, que comprueba ía integración del- 
capital *na los térrinos constantes es la mencionada escritu- 
ra; 

fue consta de la místa escritura, qué una dispaición 
estatutaria deve ser sodificada de acuerdo a la Ley y que an 
la denás se bas cunplido los requisitos legales, 

RESUXIVOE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar: a) al auméato de capital 
efectuado por la compañía anónima 

denerinaca *EROPUCTOS HLABORADOS ECLIVAR 3. A, (PÉBSA) *, por 
la cantidad de UN MILLON QUIKISNTOS HIAL SUCRES, cos lo cual- 

«queda elevado se capital a CUAPRO MILLORES DE SUCERS) Y, 15)” 
la reforma a los estatutos conkteate en la citaós ascritura 
con la pblguiente maiificación: 

£a el Artículo Tercero as los ¿statutodh, y: 
nizazlo con sl Art. 43 ácl Decreto Supreno no 9 á 
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ARTICULO blsbioo. - PAnponer que las ochocientas ac- 
>. siones de ela es sucres cada- 

una que representan él capátal social de q sonpaida "PRO - 
SS ELABORADOS BOLIVAR $. E. (PEBSA)”, enitiroe- 

eo forn noninativa, de acuerdo al Decreto Supreso antes ci 
Lado. 
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ARTICULO TERCERO. Ordenar: que +1 pegis x de la 
, Propiedad de Guayequila aj las - 

oxtba la referida snocribura pública Y esta Resolución oñ el 
Fegístio Bercaptil. bajo ul rubro de "hegístro de ludustria- 
los” de acuerdo: a lod irts. 199 y 155 de la Ley de Compa -- 
ñlas; y, bi ponga das votas da refercacia que úlepone el la 
ciso Privero del Art, 51 de la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Wotaxio TP de ue- 
- te eapntón, al mergen de la matriz 

ás la oscrítera que se manda inseribix, tove razón de haber 
sido ayrobaía con la voádlficación constante un los árta. 1" 
y 2% de ésta ástolución, - 

ARTICULO GLUITO,- Disponer que el sotario 7* de es- 
te cantón, towe razón de la escrí. 

tura que se nanda iaseríbir al vargen de las astricos de -- 
las otorgadas el 8 ús bicienbre de 1270 y 19 <a Julio de -- 
1972, per las cuales se constituyó la compañía, reforsó sus 
estatutos y aumentó su capital, respectivamente. 

ARTICULO SRATO.- Ordenar que $0 publique pOr una —- 
sola vez en uno de los periódicos” 

de mayor cireunlación en esta ciudad, el extragto de la es - 
exituráa pública de 20 de Hoviezbro de 1973 a será elabora 
“o por eate Despacho y la razón de su ap ción 

CORUNIQUESE.- $ 
¿sforfañlas, en Guayas 
tos setenta y cuatro.” 

w
w
 

  

lo. “alle os (ezo 
INTENUEBTE ER de 

4 ución que E 

    

  

    el A cosor dontor 
apañlas, en Guaya 

llo 
naruelo Santos Vera 

    

    

  

, pd “aliogos valo , $0, 1 Intead pe , 1 =l 

      

 



Pi? 

1 

- 

. » . - ñ e, 

' E » . 

o Y : za * | LLAMAR A A Urra tés 

(fuen inscrita esta Resolución, de rojas 861 a 868, númoro, 
39 dol Registro cercantil, Libro de Industriales; y anotado" . 
bajo el número 1.54 z $ -archivándoso los compro- 
pbantes de tegls A oO . Guayaquil, cuatro do' 
Febrero do mil Sé Ln antro. ¿1 Regiatrador 
áe la Fropiedad. AMO CA y 

ft q il > ia E ... . ” 

.- : Cantán Suayaquit 

Se tomó nota de esta Resolución, de fojas 3.281 dol dogistro 
Mercantil, Libro de Ihaustriciós del año 1.970; y 3.754 del 
Seglátro Mercénttl;  Igibro. de Juano tg Has-del año 1.972, al - 
márgen de las” inspr piones ¡Fpopoot ÓN e Guayaquil. cuatro 
'de Febrero" co mil"Ma; sE . 
dor de la Propisdad ¡Le 
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